
Bogotá,  8 de Octubre de 2009
Señor:

Dr. JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

Secretario General

Cámara de Representantes

Ciudad

Respetado Doctor:

Con fundamento en  el Artículo 145 de la Ley 5ª  de 1992, y en cumplimiento de las condiciones descritas en este, me permito  radicar ante su despacho, el Proyecto de Ley No _____ de 2009 Cámara:  “Por medio del cual se declara al Municipio de Guavatà en el Departamento de Santander, Capital Nacional de la Guayaba y se dictan otras disposiciones.”

Solicito muy respetuosamente a su despacho, se de el tramite correspondiente a esta iniciativa.

Del Señor Secretario,

JAVIER LEONARDO CUBIDES VARGAS

Representante  a la Cámara.

EXPOSICION DE MOTIVOS
El Municipio de Guavatà se encuentra  localizado al sur del Departamento de Santander, distante 8 KLM de Vélez capital de la Provincia del mismo nombre, posee una temperatura promedio de 19”y una extensión de 56 klm2. Su fundación se le atribuye a Martín Galeano , el 6 de Febrero de 1.542, tendiendo en cuenta la Ordenanza 26 de Mayo 28 de 1.941 y la Resolución Municipal 014 de Febrero 6 de 2.009, que con motivo del aniversario No 467, establece como fecha del cumpleaños de Guavatà el 6 de Febrero de cada año. Constituida como parroquia desde 1.789 y como Municipio desde el año 1.887.

 Entre los encantos y cualidades de esta bella población , además de la gran calidad humana y capacidad de trabajo de sus moradores, Guavatà ofrece entre sus principales atractivos, empezando por los paisajes que se avizoran desde la roca(vía Puente Nacional) o desde Siberia (donde nace el agua del acueducto de Guavatà), así como el mirador la peñuela -ruta turística, seguido de la exuberante vegetación en la que predominan los guayabales y por ende el aroma de guayaba y el merecido titulo de capital guayabera de Colombia, por la cantidad y calidad de esta fruta Le siguen en importancia cultivos de café, maíz, caña panelera, plátano y frutales, junto con áreas dedicadas a la ganadería de doble propósito.

 Las 12 fábricas de bocadillo existentes generan trabajo y benefician a más de 500 familias. Estas industrias orgullosamente proveen de excelente bocadillo los mercados de las principales ciudades colombianas. Sus habitantes y turistas encuentran en la parte urbana el Santuario de Santo Cristo, muy venerado especialmente en sus tradicionales festividades de Febrero, debido a los milagros que se le atribuyen, desde hace cerca de 300 años El actual parque nacional de la guayaba se constituye en la tarjeta de presentación de la población y fue producto de una serie de adecuaciones a lo que en otrora fuera plaza de mercado. 

La mayor producción de guayaba en Colombia, se encuentra en el departamento de Santander, con un aporte del 33% a la producción nacional, La guayaba es considerada como la “fruta reina”, por ser la más nutritiva. Es la única fruta conocida hasta hoy que contiene 16 vitaminas; ocupan el tercer lugar en su 
contenido de vitamina C y pectina. Igualmente ha sido reconocida por la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación FAO, como un producto alternativo, junto con la panela, para superar la crisis alimentaría y el desempleo en los países en vía de desarrollo.

Inspirado en el precepto Constitucional, según el cual es deber del Estado promover  todas aquellas actividades que  mejoren el ingreso y calidad de vida de la población campesina, y conocedor de la real situación que viven los cultivadores y procesadores de la guayaba en el Municipio de Guavatá,  me di a la tarea de reunirlos en un foro  que se realizó  el once (11) de septiembre del año que avanza,  acompañados por las autoridades municipales,  gremios,  Instituciones educativas y culturales, así como  a los cultivadores productores y comercializadores del producto.  Evento en el cual se firmo una declaración final que contiene las aspiraciones  de cada uno de los sectores y que deberían ser plasmadas en el proyecto de ley:  “Por medio del cual se declara al Municipio de Guavatà en el Departamento de Santander, Capital Nacional de la Guayaba y se dictan otras disposiciones.”

Es el objeto fundamental de este proyecto de ley, elevar el nivel de vida de la población campesina, productora y procesadora de la guayaba en el municipio de Guavatá (Santander) y asegurar la coordinación y cooperación de las diversas entidades del Estado, en especial las que conforman el Sistema Nacional de Desarrollo Rural Campesino para que mediante programas que provean de capacitación y financiamiento a los productores de la guayaba en este municipio, promuevan, apoyen y coordinen el mejoramiento económico, social y cultural de los productores de guayaba y  estimulen la participación de las organizaciones y cadenas de  este producto en el municipio de  Guavatá.

PROYECTO DE LEY No

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA AL MUNICIPIO DE GUAVATÀ EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER, CAPITAL NACIONAL DE LA GUAYABA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”
El Congreso de la República 

Decreta

ARTICULO 1º. Declárese al Municipio de Guavatà en el Departamento de Santander como Capital Nacional de la Guayaba.

ARTICULO 2º. El Gobierno Nacional a través del Fondo Nacional de Regalías, asignara los recursos necesarios para la creación de programas agro-industriales y proyectos de financiación  y comercialización para los cultivadores y procesadores de la guayaba en el municipio de Guavatà Santander y en la provincia de Vélez.
ARTICULO 3º. El Gobierno Nacional  a través del Servicio Nacional de Aprendizaje, asignará los recursos necesarios para la creación de un centro de investigación y capacitación, dirigido a los cultivadores y procesadores de la guayaba en el municipio de Guavatà Santander y especializado en el fortalecimiento de este cultivo.

ARTICULO 4º. El Gobierno Nacional a través del Instituto Nacional de Vías, asignará los recursos necesarios para  la adecuación y recuperación de las vías de acceso a la provincia de Vélez, específicamente para el municipio de Guavatà.

ARTICULO 5º. El Gobierno Nacional a  través del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo asignará los recursos necesarios para la creación del “Parque Temático de la Guayaba” en el Municipio de Guavatà Santander,  con el fin de incentivar el turismo y reconocimiento de la región. 

ARTICULO 6º. Autorizase al Gobierno Nacional para efectuar los traslados presupuestales necesarios y celebrarlos contratos requeridos para el cumplimiento de la presente Ley.

ARTICULO 7º. La presente Ley rige a partir de su promulgación.

Presentada por:
JAVIER LEONARDO CUBIDES VARGAS

H.Representante  a la Cámara.
